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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE DISTRITO SUR

CONSTITUCIÓN

Fecha: .............................27 de julio de 2017
Lugar: .............................Sede Asociación Vecinos Cascajos
Hora de comienzo: .......20,35 horas
Hora de terminación: ...21,00 horas
Convocatoria: ................Ordinaria

ASISTENTES

Por la Corporación:

D. Ángel Sáinz Yangüela (Concejal de Participación Ciudadana)
D. Vicente Ruiz Cazorla (Concejal Grupo PSOE)
D. Antonio Fuertes Martínez (Concejal Grupo C's)
D. José Manuel Zúñiga Suescun (Concejal Grupo Cambia Logroño)

Representantes de Vecinos y Asociaciones:

Dª Carmen Bañales Somalo
Dª Mª Aránzazu Arias Arias
D. Carlos Salicio Montero
D. José Alberto Santolaya Ruiz-Clavijo

Excusan su asistencia:
D. Javier Merino Martínez (Concejal-Presidente)
D. Rubén Antoñanzas Blanco (Concejal Grupo Mixto – PR+)
D. Julián San Martín Marqués (Concejal Grupo C's)
D. Jesús Ruiz Tutor
D. Jesús López Alonso
D. Francisco Javier Rodríguez Carazo
D. Luis García Alonso
D. Alfredo Iturriaga Ayala
Dª Marisa Jiménez Manzanedo
D. Jesús López Alonso
D. Iván Terrazas Alegría
Dª Carmen Sáinz Maza
D. Adrián Calonge Miranda
D. Carlos Sáez García
D. Alfonso Puente Vallenilla
D. Iván Carbonero Mendía
D. Julián Herráiz Herráiz (Federación AA.VV.)

Actúa de Secretario, en funciones:
D. Roberto J. Ruiz-Clavijo Ruiz
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Logroño, 10 de julio de 2017

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE DISTRITO SUR

Siguiendo instrucciones del  Sr.  Presidente de la Junta de Distrito Sur se le
convoca a la sesión ordinaria de la misma que tendrá lugar a las 20:30 horas en
primera convocatoria, y quince minutos después en segunda, del día 27 de julio
de 2017,  jueves, en la  sede de la  Asociación de Vecinos de Cascajos (C/
Pedregales, 1 - 3  bajo).

El Orden del Día previsto es el siguiente:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2. Presupuesto Participativo.
3. Información sobre el Distrito.
4. Despacho de Presidencia.
5. Ruegos y preguntas.

Notas: 

Le rogamos que confirme su asistencia por cualquiera de los medios abajo
indicados con el fin de poder convocar a su suplente en caso contrario.

Atentamente,

El Secretario de la Junta de Distrito
Fernando Barrientos Bernardo
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DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

En primer lugar, D. Ángel Sáinz Yangüela excusa la ausencia del Presidente titular, D. Javier
Merino,  y asume la presidencia de la sesión. Asimismo agradece a la Asociación de Vecinos
Cascajos la cesión del local para la celebración de la sesión, así como la asistencia de todos los
presentes.

Seguidamente,  antes  de  la  apertura  de  la  sesión,  da  cuenta  de  que  se  ha  tenido
conocimiento de una sentencia del Tribunal de lo Penal nº 2 de Logroño por el que se condena a
D. Iván Carbonero Mendía, miembro de la Junta de Distrito Sur, a una pena de inhabilitación
especial para ostentar y ejercer cargo de administrador en empresa mercantil o asociación. En
ejecución de esta sentencia, se le ha notificado la baja como miembro de esta Junta de Distrito,
manifestando su disconformidad a este respecto. En este sentido, indica que se esperaba la
presencia del  Sr.  Carbonero en la Junta y la intención era permitir  su presencia en tanto se
aclarasen las circunstancias y las alegaciones que tuviese que aportar.

Dicho esto, queda abierta la sesión por el Sr. Presidente y se somete a aprobación el acta
de la sesión correspondiente al día 15 de mayo de 2017. No planteándose objeción alguna,
queda aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

Toma  la  palabra  D.  Ángel  Sáinz  Yangüela para  presentar  el  listado  de  propuestas
priorizadas en las diferentes reuniones mantenidas por la Federación de Asociaciones de Vecinos
con las asociaciones del Distrito dentro del proceso de elaboración del Presupuesto Participativo
para 2018. Igualmente se informa de que dichas propuestas han sido remitidas a las diferentes
unidades  técnicas  municipales  para  su  informe,  de  forma que  en  las  Juntas  de  Distrito  de
septiembre se pueda opinar sobre las propuestas a la vista de tales informes.

D.  Antonio  Fuertes  entiende  que  el  listado  presentado  recoge  las  propuestas  más
votadas, pero se interesa por dos propuestas que también se solicitaron (eliminación de un lago
en el parque Luis de Góngora y.... ), en concreto si se pueden incluir posteriormente o si se
podrían realizar a pesar de no estar incluidas en el listado.

El Sr. Presidente, a modo de contestación, explica el proceso seguido por la Federación
para realizar esta priorización, entendiendo que se debe respetar. Por último, recuerda que la
Junta de Gobierno Local suele recoger en los presupuestos dos de cada tres propuestas y se
suele basar en el orden preestablecido y en las opiniones vertidas en los debates de las Juntas de
Distrito.

Completa la explicación sobre el desarrollo de las reuniones con las diferentes asociaciones
el Sr. Salicio.

3 y 4.- INFORMACION SOBRE EL DISTRITO Y DESPACHO DE PRESIDENCIA.

En este punto,  D. Ángel Sáinz Yangüela indica que, ante la ausencia del Presidente
titular, no hay asuntos de los que informar si bien, a instancia de D. Vicente Ruiz Cazorla, se
remitirán por correo electrónico aquellas cuestiones que se estimen de especial relevancia, en su
caso.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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Se plantean las siguientes cuestiones por parte de los miembros presentes:

D. Antonio Fuertes solicita la instalación de bolardos en la zona rayada de la C/ Clavijo
(frente  a residencia  Sanyres)  para evitar  el  aparcamiento de coches en ella  que impiden la
visibilidad.

El mismo tipo de petición se plantea por diversas personas asistentes como público en la
esquina de la C/ Juan Boscán con C/ Lope de Vega.

Dª Carmen Bañales pide que se sincronicen de manera más coordinada los semáforos de
la  C/ Pedregales ya que el de una esquina tiene una duración de 45 segundos y el otro de 17
segundos, lo que provoca atascos y problemas de tráfico.

D. Carlos Salicio ruega que se adopten medidas contra el aparcamiento de camiones en
la zona de Alcampo (frente a Mercarioja), sobre todo los camiones frigoríficos que provocan un
constante ruido por las noches e impiden dormir a los vecinos. Recuerda que en esa zona se
estableció la prohibición de aparcar a camiones pero no se respeta.

D. Vicente Ruiz se refiere al Centro Leo Kanner de La Cava, solicitando la colocación, en
su entorno, de juegos inclusivos para el colectivo de adultos usuarios del mismo, ya que suelen
salir  del  centro  varias  veces  al  día  y  en  ocasiones  utilizan  los  juegos  infantiles,  no  siendo
indicados para ellos. Por tanto, solicita analizar si existen juegos específicos para este colectivo y
su colocación.

 También  se  interesa  por  el  estado  en  que  se  encuentra  el  tema de  la  urbanización
Piedralgallo, tanto en lo referido a la C/ Diego Velázquez como C/ Sequoias.

Sobre este último asunto, el  Sr. Presidente señala que no dispone de datos y que se
trasladará a la unidad de Urbanismo para que informe.

Por último, el Sr.  Presidente da cuenta del avance producido en el entorno del colegio
Salesianos, habiéndose llegado a un acuerdo con los propietarios de los terrenos colindantes que
permitirá hacer las aceras. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión, extendiendo por mí,
el Secretario, la presente Acta en folios mecanografiados y numerados, cuyo contenido certifico.

El Secretario, en funciones

Roberto J. Ruiz-Clavijo Ruiz
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